
 

 

 

 

“2009, ciento veinte años de la Promulgación del Código de Comercio” 

 

CIRCULAR 61/2009 
 

 
 
 
 
 
CC. CONSEJEROS, MAGISTRADOS, JUECES DE PRIMERA 
INSTANCIA Y DE PAZ, PRIMERA Y SEGUNDO 
SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA Y EL 
PLENO, OFICIAL MAYOR, CONTRALORA GENERAL, 
VISITADORA GENERAL, COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO, DIRECTORES EJECUTIVOS, 
DIRECTORES GENERALES, DIRECTORES DE ÁREA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL. 
P r e s e n t e s 
 

 

Por este conducto, en alcance a la CIRCULAR 56/2009 relativa al 

cumplimiento del Acuerdo Plenario 60-52/2009, con toda atención, 

comunico a Ustedes, que la comunicación correspondiente deberá ser 

presentada en las oficinas de la Secretaría General del Consejo de 

la Judicatura del Distrito Federal, sita en el inmueble “Clementina Gil de 

Lester”, ubicado en Avenida Juárez número 8, Piso 17, Colonia Centro, 

Delegación Cuauhtémoc, de esta Ciudad, en un horario de 9:00 a 18:00 

horas, y que el término para recibir el informe solicitado fenece el 

día treinta de octubre del año en curso. 

 
 

Me es grato reiterarles la seguridad de mi alta y distinguida 
consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

México, D. F. a 16 de octubre de 2009 
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA  

JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 

LIC. MARÍA DEL SOCORRO RAZO ZAMORA 
 

 


